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Girardot, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Proceso Divorcio
Demandante Leidy Roció Rodríguez Trujillo
Demandado José Luis Acosta García
Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00115-00
Providencia Auto sustanciación #370
Decisión Requiere parte

Sería el caso de efectuar el retiro de la demanda allegado por el apoderado judicial de la parte actora si no
fuere porque previo a recibir su memorial, se evidencia que la notificación personal al demandado JOSE
LUIS ACOSTA GARCIA ya se había efectuado, por lo cual no puede atenderse lo estipulado en el artículo
92 del Código General del Proceso. 

En este sentido, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora, para que se manifieste al respecto
del desistimiento de la demanda y proceder de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

Juez


	

